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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses ....... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses....... 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 127.

Habiendo sido robadas en el pueblo 
de San Miguel de Bermuy (provincia 
deSegovia) en la noche del 17 al 18 
del actual ocho caballerías por sugetos 
desconocidos, y teniendo noticias de 
que se dirigían á esta provincia, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, agentes de or
den público y demás individuos depen
dientes de mi autoridad, y encarezco á 
los que no lo sean, su busca y captura, 
y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 23 de Setiembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de las caballerías robadas.

Dos machos de treinta meses, pelo 
moreno; otro quinceno y otro romo, 
cerrado, y cuatro yeguas, tres cerra
das, pelo rojo, y otra de igual pelo y 3 
años, las ocho caballerías sin herrar.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 7 de Julio de 1875.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Fernan
dez Cobo y asistencia dé los Sres. 
López Acodillo, Castrillo y Aparicio, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de un oficio del Sr.

Gobernador, trascribiendo otro del de 
Valladolid, en que manifiesta que el 
mozo Basilio Fradejas Escudero, quinto 
núm. 29 del cupo de Tordesillas, para 
la tercera reserva de 1874, se halla 
en el Presidio de esta Ciudad y pide 
que sea filiado ante esta Comisión, se 
acordó contestar que puede compare
cer al efecto el dia 10 del actual á las 
11 de la mañana.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Director del Insti
tuto provincial expresa su reconoci
miento por la comunicación que se le 
pasó con fecha 3 dándole las gracias 
por el estado en que se hallan las de
pendencias de aquel Establecimiento.

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta provincial de Beneficencia en su 
oficio de l.° del actual, se acordó que 
se remitan á la misma las cuentas del 
Hospital de Santa Catalina de Lerma, 
correspondientes á los años de 1869 
al 71, que se hallan en el archivo pro
vincial.

Habiéndose acreditado que Segundo 
Caño, quinto núm. 2 del sorteo de 
Oquillas para el reemplazo de este 
año, sirve como voluntario en el ejér
cito, la Comisión acuerda que cubra 
plaza y que se dé de baja á Baltasar 
Arias Muñoz.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Briviesca la nota de los precios que 
han tenido los artículos de suministros 
en aquella localidad en el mes de Junio 
último, la Comisión acuerda ordenarle 
que cumpla este servicio á vuelta de 
correo.

En el expediente instruido á instan
cia de Bernardo Román Tomé, vecino 
de Tordomar, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento por el cual se le ha 
prohibido edificar en un solar que dice 
ser de su propiedad: vista la informa

ción posesoria que ha presentado, la 
Comisión acuerda que se le devuelva 
para que la inscriba en el Registro de 
la Propiedad y vuelva á presentarla 
cumplido que sea dicho requisito, con 
la escritura también registrada de 
venta del terreno en cuestión.

La Comisión, de conformidad con lo 
propuesto por el Vocal Ponente Sr. 
Fernandez Cobo, acuerda revocar el 
fallo apelado del Ayuntamiento de Pi- 
nilla Trasmonte por el que fue sepa
rado D. Mauricio Carazo del cargo de 
farmacéutico titular de dicha villa, y 
que se reponga al reclamante en su 
cargo si es que ha cesado en él, pre
viniendo á la mencionada Corporación 
que le entregue una copia fehaciente 
del documento ó documentos en que 
conste el compromiso contraído, dan
do cuenta en el preciso término de 8.° 
dia de haberlo ejecutado así, en la in
teligencia de que si se faltase á esta 
prescripción se pasará el tanto de cul
pa al Juzgado de primera instancia de 
Lerma por si se hubiera cometido el 
delito de ocultación que define el nú
mero 9 del artículo 548 del Código 
penal.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Cas- 
trogeriz, pidiendo que se adopten las 
resoluciones oportunas para que los 
Ayuntamientos de varios pueblos de 
aquel partido judicial satisfagan los 
descubiertos en que se hallan por gas
tos carcelarios, la Comisión acuerda 
que se expidan apremios contra los 
Ayuntamientos que se hallan en este 
caso, así como contra los de los parti
dos de Villadiego y Lerma que tampoco 
hayan satisfecho dichos gastos.

Vistos los presupuestos de gastos 
carcelarios para el presente año econó
mico, remitidos por los Alcaldes de 

Burgos, Roa, Lerma, Villadiego y Be- 
lorado, la Comisión acuerda prestarles 
su aprobación, asi como á los reparti
mientos formados por los Ayuntamien
tos de dichas cabezas de partido entre 
los diferentes distritos municipales de 
las sumas á que respectivamente as
cienden los gastos de dichos presu
puestos.

También acuerda la Comisión que 
se publiquen unos y otros documentos 
en el Boletín oficial de la provincia.

Habiendo satisfecho el Ayuntamiento 
de Aldeas de Medina la mayor parte 
de sus descubiertos de gastos provin
ciales, la Comisión acuerda alzar el 
apremio dirigido contra dicha corpo
ración por los débitos mencionados.

Visto el oficio en que D. Vicente 
Carrasco, vecino de Madrid, da cono
cimiento con fecha 27 de Junio último 
de haber fallecido en aquella Corte D. 
Angel Morales, apoderado de la Dipu
tación de esta provincia, la Comisión 
acuerda que se forme y remita á la 
testamentaría de dicho sugelo una li
quidación de cuantos valores le hayan 
sido remesados, á fin de reclamar su 
importe si hubiesen sido cobrados, ó en 
otro caso la entrega de los mismos.

En vista de un informe de la Conta
duría acerca de la conveniencia de ha
cer algunos arreglos en los efectos an
tiguos de tela que se conservan en el 
piso 3.* del Palacio provincial y en 
otros de los adquiridos para la recep
ción de S. M. el Rey en la visita que 
hizo á esta Ciudad en los dias 10 y 11 
de Febrero último, la Comisión acuer
da que se hagan dichas reformas y ar
reglos, encargándose al vocal Sr Cas- 
trillo para que ordene y dirija este ser
vicio.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Hilario del Burgo, vecino de 



Gumiel de Izan, alzándose de un acuer
do del Ayuntamiento por el que se 
desestimaron sus pretensiones de que 
se le concediera la compra de leñas 
muertas del distrito para el uso de una 
tejera suya, ó que se repartiesen aque
llas en la forma que establece la ley, 
sacándose á subasta la tejera de Pro
pios que se ha cedido en arrenda
miento á D. Benito Urraca que no es 
de aquella vecindad: la Comisión, visto 
el informe del vocal Ponente Sr. Fer
nandez Cobo, acuerda: l.°, que el 
Ayuntamiento saque á pública subasta 
el arriendo de la tejera mencionada 
perteneciente al pueblo, bajo las mismas 
bases en que la cedió al precitado Sr. 
Urraca, modificadas tan solo en que la 
renta qne debe satisfacer el rematante 
ha de ser en dinero y no en cal y teja, 
y de que antes de anunciarse el remate 
ha de obtenerse el consentimiento uná
nime de los vecinos de que el rema
tante aplique á la tejera la parte de 
las leñas muertas del monte de apro
vechamiento común que le’sea necesa
ria, adjudicándose el remate al mejor 
postor siempre que sea persona de res
ponsabilidad, ó que preste las garantías 
que fueren necesarias á juicio del Ayun
tamiento: 2.°, que si no se presentase 
licitador se adjudique definitivamente 
el arriendo de la tejera á D. Benito 
Urraca al precio que se fije como tipo 
de la subasta, que será el mismo en 
que hoy le tiene, con la diferencia que 
queda indicada de que pague en me
tálico el importe de lo que se ha obli
gado á abonar en especie: 3,°, que la 
distribución de las leñas restantes del 
monte de aprovechamiento común se 
haga en la forma prevenida en las re
glas 2.* y 5.a de! art. 70 de la ley mu
nicipal, dándose al reclamante D. Hi
lario del Burgo la misma participación 
que á los demás vecinos; y 4.°, que se 
alce la prohibición que se le ha im
puesto de adquirir leñas para su tejera, 
autorizándole para que las compre á 
quien tenga por conveniente, y sin que 
se ponga obstáculo alguno á que los ve
cinos le cedan las porciones que se les 
adjudiquen del monte de aprovecha
miento común, con arreglo al precitado 
art. 70, para que pueda así continuar 
ejerciendo la industria de su tejera.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 7 de Julio de 1875.=EI Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 10 de Julio de 1875.

Abierta á la una de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. López Acodi
llo, Aparicio y Caslrillo, se procedió á 
resolver varias incidencias de quintas 
en la forma siguiente.

Ocon de Villafranca.—Se declara 
exento, revocando el fallo del Ayunta
miento, al mozo Pedro Oca Solórzano 
por haber justificado la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre.

Merindad de Sotoscueva.—Francis
co López Gutiérrez, no habiendo com
parecido á pesar de las repetidas cita
ciones hechas al efecto y de habérsele 
señalado como último término el dia 
de hoy, la Comisión acuerda declarar 
desierto el recurso interpuesto contra 
el fallo del Ayuntamiento, que desesti
mó la excepción alegada por el Fran
cisco, y firme la resolución de la cor
poración municipal ordenando al Al
calde que si ya no lo hubiese hecho 
instruya expediente de prófugo, según 
se le previno en 20 de Mayo último.

Espinosa de los Monteros.—Se de
clara exentos, confirmando los fallos 
del Ayuntamiento, á los mozos Urbano 
Arana Ruiz, que ha justificado la ex
cepción de hijo de padre sexagenario y 
pobre, y á Anastasio López Vallejo por 
haber acreditado la de tener un her
mano en el ejército.

Se acuerda que comparezca el co
misionado el dia 21 del actual con un 
soldado y un suplente para cubrir el 
cupo.

Grisaleña.—Se acuerda que cubra 
plaza por hallarse sirviendo como vo
luntario en el ejército el mozo Manuel 
González Martínez, y que se dé de baja 
al suplente que corresponda.

San Juan del Monte.—Se acuerda 
declarar exento al mozo Rafael Sanz 
Martínez, y que se le dé de baja por 
haber justificado la excepción de ha
ber fallecido un hermano en el ejército.

Gregorio Sancho García, expuso es
tar casado civilmente: la Comisión le 
declara soldado, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, por no constituir 
exención la alegada.

Se acuerda que comparezca el co
misionado el dia 21 del actual con un 
soldado y un suplente para cubrir el 
cupo, y que el Ayuntamiento instruya 
álos no presentados expedientes de 
prófugo, teniendo en cuenta lo dispues
to en la Real orden de l.° de Abril úl
timo.

Villafria. —Se declara definitiva
mente soldado al mozo Felix Martínez 
Monedero por no asistirle la excepción 
que alegó de tener un hermano en el 
ejército.

Rabanera del Pinar.—Felipe Martí
nez Peñas, alegó mantener á una her

mana impedida: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le deja 
pendiente de justificación para el 21 
del actual.

Y se levantó la sesión á las tres de 
la tarde.

Burgos 10 de Julio de 1875.== 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 10 de Julio de 1875.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. López Acedi- 
11o, Caslrillo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación y trasladada por 
el Sr. Gobernador desestimando la 
apelación interpuesta por Vicente Re
dondo contra el fallo de esta Corpora
ción, por el cual se le declaró soldado 
de la tercera reserva de 1874 por el 
cupo de Vilviestre del Pinar.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de otra Real ordenen que se desestima 
el recurso interpuesto por Donato del 
Campo contra el acuerdo de esta Cor
poración referente á la cuota que se le 
impuso por el Ayuntamiento de Santa 
María del Campo como expendedor de 
vino en aquella localidad.

Dada cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe para dar 
cuenta á la Dirección general de Ad
ministración local acerca de las cir
cunstancias del caso consultado á ins
tancia de esta Comisión con aquel 
Centro superior respecto del alista
miento y reparto del pueblo de Solas 
de Bureba para el reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que se facili
ten dichos datos en vista del expediente 
de su razón.

Se acordó que pase á informe del 
Director de caminos vecinales el ofi
cio del Sr. Gobernador civil trascri
biendo otro del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito en que se expresa 
la conveniencia de cortar el ramaje de 
los árboles de la carretera general de 
Burgos á Miranda en las inmediacio
nes de Cubo.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad participa que el sordo-mudo Abe
lardo Saez, alumno de aquel Estable
cimiento ha ido con su padre al pueblo 
de su naturaleza con el objeto de aten
der al restablecimiento de su salud.

Así bien quedó enterada la Comisión 

de otro oficio erf que el Director de 
caminos manifiesta haber regresado á 
esta Ciudad en el dia 7 del corriente 
despues de haber desempeñado los 
servicios que menciona.

Al oficio de la Dirección general de 
Caballería, fecha 6 del actual, refe
rente al soldado Nicolás Santa Maria, 
se acordó contestar que este quinto fué 
declarado útil condicionalmente, en 
cuyo concepto ingresó en caja el 23 de 
Marzo último, sin que haya expedien
te alguno relativo á la inutilidad del 
mismo.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que el mozo Felipe Alonso del 
cupo de Milagros para la tercera re
serva de 1874 redimió su suerte el dia 
24 de Agosto de dicho año, y ha sido 
con posterioridad dado de baja por ha
ber cubierto plaza el núm. 1 Crisósto- 
mo Sanz.

Se acordó aprobar la cuenta de Don 
Santiago Rodríguez Alonso de varios 
efectos entregados al Colegio de sordo
mudos, importante 29 pesetas.

Así bien se acordó aprobar la cuen
ta de D. Frutos Astudillo, habilitado 
de la Academia de dibujo, de gastos 
de material hechos en el 2.° semestre 
del año económico de 1874-75, impor
tante 549 pesetas.

Habiendo dejado de cumplir el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero el 
compromiso que contrajo de ir pagando 
en plazos determinados sus descubier
tos de gastos provinciales, sobre cuya 
base le concedió la Diputación el tér
mino de cinco años para su pago, la 
Comisión acuerda señalarle el plazo de 
10 dias para que verifiqué el de los 
dos trimestres que vencieron en Fe
brero y Mayo, conminándole con dejar 
sin efecto la concesión expresada si 
continuase faltando al abono del im
porte de los citados plazos.

En vista del oficio del Director de 
caminos vecinales en que manifiesta 
que están concluidas las obras de en
cachado ejecutadas para la seguridad 
del puente sobre el rio Odra en el 
trozo 2.” del camino de Villadiego^ 
Alar del Rey, la Comisión acuerda que 
se proceda por expresado funcionario 
á la recepción de las mismas, asistien
do al acto en representación de la 
Provincia el Alcalde de Sandoval déla 
Reina.

No habiendo tenido efecto por falla 
de Imitadores la segunda subasta cele
brada en el dia 7 del actual para la 
contratación de las obras del trozo 1.' 
del camino de Pampliega á Villahoz, 
la Comisión acuerda que se dé cuenta 
á la Diputación para que determínelo I 
que considere procedente.



Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios que han tenido los ar
tículos de suministros en las diferentes 
cabezas de partido judicial de esta 
provincia durante el mes de Junio úl
timo.

Asi bien se acordó aprobar el pre
supuesto de gastos carcelarios remi
tido por el Alcalde de Sedaño para el 
presente año económico y el reparti
miento entre los pueblos de aquel par
tido de los expresados gastos y que se 
publiquen uno y otro documento en el 
Boletín oficial.

Igual determinación se adoptó res
pecto del presupuesto y repartimiento 
de gastos carcelarios para el mismo 
año económico remitidos por los Al
caldes de Castrogeriz y Aranda de 
Duero.

Se acordó aprobar la subasta veri
ficada en el dia 7 del actual para, la 
contratación de varios articulos de la 
Casa provincial de Beneficencia, ad
judicándose definitivamente el jabón 
blanco y amarillo á D. Blas Santos y á 
D. Eugenio Orne á los precios de 48 
y 46 rs. respectivamente cada arroba; 
y en vista de que no hubo postores 
para los demás artículos, la Comisión 
acuerda autorizar al Administrador 
para que los adquiera á los precios 
corrientes.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por el Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel solicitando alguna indemniza
ción de las pérdidas causadas en aque
lla localidad por el pedrisco que cayó 
en su término el dia 9 de Junio último, 
la Comisión acuerda prevenir al Al
calde que manifieste de oficio si se ha 
remitido á la Administración econó
mica el expediente justificativo de di
chas pérdidas.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Juliana Gómez Nozal, 
vecina de Viilanueva de Odra, la Co
misión acuerda que tan pronto como 
haya vacante de las pensiones que la 
Provincia destinó á esta clase de en
fermos sea conducida al manicomio de 
Valladolid y sostenida en él á cuenta 
los fondos provinciales.

Accediendo á lo solicitado por el 
jóven Juan Revilla, se acuerda que in
grese de nuevo en el Hospicio provin
cial, previniéndose al Administrador 
le haga entender que á la primera falla 
que cometa será despedido en razón 

I al comportamiento que siguió hasta 
su salida.

Se acordó admitir en dicho Estable
cimiento á Mariano Rodrigo, huérfano 

I de padre y residente en esta Ciudad, 
I á Gabriel Ortega vecino de Revilla del 
I Campo, y á Gregorio Martínez resi

dente en Villamel de la Sierra.
Asi bien se acordó admitir en el 

Hospicio provincial á la expósita Clara 
Santa Maria, á calidad de que salga 
del Establecimiento tan pronto como 
recobre su salud. *

Se acordó desestimar la instancia de 
Eustaquio Fernandez, vecino de Ahedo 
de Butrón, de que se admita á uno de 
sus hijos en la Casa provincial de Be
neficencia.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por doce meses, á 
contar desde 1/ del actual, á Esteban 
Mayoral, vecino de SanJMamés, para 
que pueda atender á la lactancia de 
uno de sus dos hijos gemelos.

Se acordó prorogar por seis meses 
igual pensión otorgada á Lesmes Or- 
tego, vecino de Rabanera del Pinar, 
cuya próroga deberá empezar á con
tarse desde 1.' del actual.

Se acordó conceder también pensión 
de 30 rs. mensuales, á contar desde 
primero del actual, por 10 meses, á 
Dionisio Ruiz, vecino de esta Ciudad, 
y por cuatro meses á Ramona Martí
nez, viuda, vecina de Alvillos, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus dos hijos.

Para resolver igual pretensión de 
Cristina Santa Maria, viuda, vecina de 
La Parte de Bureba, la Comisión 
acuerda que justifique la imposibilidad 
física en que se halla de criar á su hijo 
y que presente la partida de naci
miento de este.

Se acordó conceder igual pensión por 
áleis meses á Francisca Rodríguez, ve
cina de Villafría, para que pueda aten
der á la lactancia de su hijo menor.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 10 de Julio de 1875.= 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 14 de Julio de 1875. 
Abierta á las 11 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. Aparicio y 
Castrillo, se procedió á resolver varias 
incidencias de quintas en la forma que 
á continuación se expresa.

1 ,a Reserva de 1874.

Acinas,—Felipe Martin Juan, perte
neciente á dicha reserva, habiendo 
presentado los documentos de que que
dó pendiente en 1.’ del actual, justifi
cándose con ellos y con los anterior
mente presentados la excepción que 

alegó de ser hijo de padre sexagenario 
y pobre y tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento y que se le dé de baja.

Reemplazo de 1875.

Villasur de Herreros. — Leonardo 
Arnaiz Lázaro, en 25 de Abril último 
ingresó en caja con recurso pendiente 
de justificar la existencia de un herma
no que alegó tener en el ejército, así 
como la pobreza del padre y de un 
hermano casado; y resultando de la 
tasación de bienes practicada que dicho 
padre no es pobre en sentido legal, la 
Comisión acuerda declarar definitiva
mente soldado a) expresado mozo.

Quintana del Pidió.—Anacleto Casas 
Cuadrillero, la Comisión le declara 
exento y acuerda que se le dé de baja 
por haber justificado la excepción de 
tener dos hermanos en el ejército.

Vista el acta levantada por el Ayun
tamiento de Poza respecto del mozo 
Felipe Lechosa y Gandía, la Comisión 
acuerda que la corporación municipal 
proceda á hacer inmediatamente la 
declaración de soldado respecto del 
Felipe para la reserva de 1873, citando 
á su madre para que pueda exponer en 
favor del mismo lo que la conviniere, 
previniendo al Alcalde que remita sin 
pérdida de momento las diligencias 
que se instruyan para el ingreso en caja 
del Felipe, que deberá continuar dete
nido en esta Capital hasta que aquello 
se verifique.

La Comisión acuerda que cubra plaza 
por el cupo de Escalada y 3.' reserva 
de 1874 el mozo Genaro Gallo Díaz, 
que se halla sirviendo como voluntario 
en el ejército.

Con loque se levantó la sesión siendo 
las 12 del dia.

Burgos 14 de Julio de 1875.=EI Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 1." de Octubre próximo dará 
principio en las expendedurías de efec
tos estancados de esta provincia la 
venta de cédulas personales para el 
actual año económico á los precios de 
una peseta 50 céntimos en la Capital, 
una peseta en las cabezas de partido y 
50 céntimos en los demás pueblos.

Las destinadas para jornaleros y sir
vientes de todas clases se expenderán 

al precio de 25 céntimos de peseta, 
sin distinción de localidad.

Caducadas desde la indicada fecha 
las expedidas durante el anterior ejer
cicio, y siendo obligatoria para todas 
las personas mayores de 14 años la 
adquisición de los expresados docu
mentos, la Administración, á la mira 
no solo de que el impuesto se realice 
con la puntualidad debida, sino tam
bién en el buen deseo de armonizar en 
cuanto sea posible los intereses del 
Tesoro público con los particulares, 
está en el caso de recordar la obliga
ción en que se encuentran todos los 
individuos sujetos al pago del mismo, 
de proveerse de la correspondiente 
cédula dentro de los meses de Octubre 
y Noviembre próximos, evitándose de 
este modo el recargo del duplo de su 
valor que, trascurrido dicho plazo, les 
sería exigido, conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1874, inserto en el número 
209 de este periódico oficial fecha 2 de 
Setiembre siguiente.

Burgos 23 de Setiembre de 1875.= 
José R. Quilez.

/_ ■

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose incautado la Hacienda 
de un solar situado en el barrio de 
Mahallos, perteneciente al pueblo de 
Sordillos y sus calles Real y de San 
Adrián, lindante al norte con la pri
mera de dichas calles, al sur con casa 
de D. Matias Gallego y Vallejo, al este 
con la calle de San Adrián, y al oeste 
hasta ahora sin nombre, cuyo solar 
mide 23 metros y 80 centímetros por 
el norte, 22 con 4 por el sur, 12 con 
70 por el este, y 14 con 80 por el 
oeste, he dispuesto anunciarlo al pú
blico por medio del presente á los 
efectos que correspondan.

Burgoo 22 de Setiembre de 1875.= 
José R. Quilez.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.

Declarado soldado por la Comisión 
permanente de la Excma. Diputación 
provincial en la revisión de expedien
tes el dia 12 del mes actual el mozo 
Pascual Eraña Perez, alistado por este 
distrito municipal para la primera re
serva de 1874, se le cita y requiere 
por medio del presente anuncio para 
que se presente ante este Ayuntamien- 



lo* ó la Comisión provincial dentro del 
término de 105 dias, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial, teniendo 
presente que actualmente se encuentra 
en la América del sur, advertido que 
de no verificarlo se le instruirá el opor
tuno expediente de prófugo, al tenor 
de lo dispuesto en el capitulo 15 de la 
ley de reemplazos, cun aplicación de la 
Real orden fecha de 1de Abril úl
timo.

Pineda de la Sierra 18 de Setiem
bre de 1875.=E1 Alcalde, Julián 
Marcos.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA DE BURGOS.

Habiéndose anunciado de nuevo por 
una equivocación involuntaria en el 
Boletín oficial del dia 14 del corriente 
la Escuela pública de niñas de Valles 
de Palenzuela, se hace esta rectificación 
á fin de evitar la presentación de ins
tancias y ocasionar gastos infructuosos 
á las interesadas.

Burgos 22 de Setiembre de 1875.= 
El Gobernador, Presidente, Francés.

Alcaldía de Villaescusa.

Terminado el repartimiento de gas
tos provinciales y municipales para el 
ejercicio de 1875 al 76, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribu
yentes de este pueblo, como forasteros 
en él comprendidos, puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del término 
fijado, pues pasado no se admitirá re
clamación alguna.

Villaescusa y Setiembre 20 de 1875. 
=E1 Alcalde, Presidente, Luis Miguel.

Alcaldía de Robredo Temíño.

Terminado el repartimiento para el 
pago de consumos y provincial y mu
nicipal del año económico de 1875 á 
1876, se halla de manifiesto desde este 
dia en la Secretaría de Ayuntamiento 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados presenten sus recla
maciones en el término de ocho dias, 

pues trascurridos que sean no serán 
admitidas.

Robredo Temiño 20 de Setiembre de
1875.=EI Alcalde, Valentín Martínez.

Alcaldía de Quintanaloma.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por destitución del 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 125 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos municipa
les. Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el improrogable tér
mino de quince dias en esta Alcaldía.

Quintanaloma 18 de Setiembre de 
1875.—El Alcalde, Bruno Fernandez.

Alcaldía de Moradillo de Roa.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Moradillo de Roa con 
la dotación anual de trescientas setenta 
y cinco pesetas, pagadas de los fon
dos municipales. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de un mes á contar desde que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Moradillo de Roa 16 de Setiembre 
de 1875.=Manuel Sanz.

Juzgado municipal de Boada de Roa.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario y suplente de este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes por el término de 
quince dias, á contar desde la inser-. 
cion de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia.

Boada de Roa 17 de Setiembre de 
1875.=E1 Juez municipal, Beda Bil- 
bado.

Alcaldía de Ontomin.

Se halla depositada en la casa de 
Sinforiano Ortega, guarda municipal 
de este distrito, una yegua que pre
sentó á mi autoridad por haberla ha
llado desmandada en el campo, y cu
yas señas son las siguientes: de 8 á 10 
años, alzada menos de seis cuartas, 
pelo rojo claro, con un lunar blanco 
en el costillar de una rozadura, colina, 
herrada de las manos y lopina de atrás.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que el que sea su dueño se presente 
á recogerla con los justificantes nece
sarios y pague los gastos y perjuicios 
que tiene hechos.

Ontomin 21 de Setiembre de 1875. 
=E1 Alcalde, Ramón García.

Anuncios particulares.

Procura en venta.

Quien quisiere comprar una Procu
raduría completa del Número y Au
diencias de la ciudad de Falencia, 
acuda á tratar con Francisco Campo, 
vecino de la misma, que vive calle de 
Zapata, núm. 23, quien enterará de su 
precio y condiciones.

AVISO IMPORTANTE

á los Ayuntamientos, Jueces y Fiscales 
municipales.

Manual teórico-práctico de los Fis
cales municipales, ó sea Tratado com
pleto de los deberes y atribuciones de 
estos funcionarios.—9 reales

Manual de quintas de 1875, tercera 
edición del publicado en 1865 y 1871 
por D. Mauricio Aparicio.—13 rs.

Prontuario para la administración y 
recaudación del impuesto general dé 
consumos.—6 reales 50 céntimos.

Manual enciclopédico teórico-prác
tico de los Juzgados municipales, con 
formularios y las reformas comprendi
das hasta Julio de 1875.—34 reales.

Aranceles de los Juzgados munici
pales, en libro 5 rs. y en pliego 4 rs.

Manual del matrimonio y del regis
tro civil.—9 reales.

Manual de los juicios de testamenta
ría y abintestato. —13 reales.

Ley de organización del Poder judi
cial.—7 reales.

Legislación hipotecaria.—13 reales.
Ley de Enjuiciamiento criminal.— 

9 reales.
Manual de práctica criminal.—9 rs.
Ley de Enjuiciamiento civil y mer

cantil.—15 reales.
Manual del papel sellado.—7 reales.
Manual de Ayuntamientos y Diputa

ciones.—9 reales.
Manual de legislación de primera 

enseñanza.—13 reales.
Manual del procedimiento adminis

trativo «apremios.»—9 reales.
Prontuario de la contribución indus

trial.—6 reales 50 céntimos.
Legislación de patronatos y obras 

pías.—5 reales.
Manual de legislación de aguas y 

expropiación.—11 reales.
Manual del impuesto de derechos 

reales.—2 y medio reales.
Código penal.—6 reales.
Se venden en la librería de Rodríguez 

Alonso,—Pasaje de Flora,—Burgos.
5—6

Almacén de curtidos.

En la calle de la Paloma, esquina 
á la Plaza del Arzobispo, casa del Sr. 
Marrón, se ha abierto un nuevo Alma
cén de curtidos y cortes de bolinas 
aparados de todas clases, á precios de 
fábrica, bajo la razón social de Alonso 
y Compañía. 5-6

QUINTAS Y RESERVAS.

IMPORTANTE
Á LOS PRÓFUGOS

DE TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA 

pertenecientes á las reservas desde 1869 

hasta la fecha.

En la calle de la Calera,—Parador 
de Vista alegre,—se ha establecido 
una Sociedad, autorizada por el Go
bierno de S. M., para sustituir por 
medio de voluntarios para el ejército 
de Cuba, á todos los mozos prófugos 
de las citadas reservas que contraten 
con la misma, la cual tiene depositadas 
en la Tesorería de la provincia de Bar
celona 40.000 pesetas, con arreglo á 
la base 8.a de la Real órden de con
cesión.

La Sociedad no exigirá cantidad 
ninguna hasta que no se presente el 
certificado definitivo de embarque del 
sustituto.

En la misma casa se admiten todos 
los mozos desde la edad de 20 años 
hasta la de 35, y á los casados, con el 
consentimiento de su mujer, dándoles 

| 1.000 reales cada año, y otros 1.000 
I de gratificación un dia antes del em

barque para Puerto-Rico, además 6 rs. 
diarios y el vestuario.

Burgos 4 de Setiembre de 1875. 12

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Setiembre 
de 1875.

D , , (9 b m. A=695 0.Barómetro.. j3 b t A==692 5
, 9 hm. ter. seco—20,0. 

n . , ,1 ter. hum.=17,0.Psicrómetro U b t ter seco_95 3
f ter.hum.=21,0.
i Max. sol=42,0.

Temperatu-i sombra=26,7.
ras.......... iMin. sombra=lí,8.

' reflector=9,0.
Direccióndell9 b m.=O.
viento...... ;3 b t.=O.

Imprenta de la Diputación provincial.


